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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 9 de septiembre de 2019. Al Despacho el

presente proceso informando que aparece petición pendiente por resolver. Sírvase proveer.

/
LEIDY YULlETH MORENO~VAREZ

Secretari%,>

JUZGADO CUARTcI';E FAMILIA
Villavicencio, veintitrés (23) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

En atención al escrito que antecede, OFíCIESE al pagador de OLIMPO

SEGURIDAD LTDA, para que informe acerca del cumplimiento a lo ordenado y comunicado

mediante oficio número 1732 de 24 de julio de 2019. Indíquesele que el incumplimiento a

lo comunicado en dicho oficio, acarrea las sanciones contempladas en el artículo 44 del

Código General del Proceso y 130 del Código de la Infancia y Adolescencia.

Igualmente, recuérdesele que el valor a descontar por nómina del señor CAMPOS

MARíN es la $179.235, más la suma de $200.000 correspondiente al pago del presente

proceso ejecutivo, y en los meses de junio y diciembre deberá consignar la suma de
$300.000.

Que la parte interesada realice el diligenciamiento del oficio.

NOTIFíQUESE

LEIDY YULlEL ALVAREZ
Secretaria
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